


1. En respuesta la pregunta n°l de la nota DEIA-DEEIA-AC-0151-2209-2021, en la que 

se solicitaba presentar los impactos, valorización y medidas de mitigación del 

componente hídrico, sin embargo, en la matriz de análisis de impactos ambientales 

identificados no se valorizaron los impactos ambientales. Por lo que se solicita: 

a) Valorizar cuantitativamente los impactos presentados en la matriz antes 

mencionada. 

 

2. En la respuesta de la pregunta 4, literal c, se presenta copia del Resultado de análisis 

fisicoquímicos y bacteriológicos del agua de la quebrada La Tranca realizados por el 

Laboratorio de Análisis y Servicios de Tratamientos de Aguas, APS y certificación 

del Sistema Regional de Salud de Panamá del representante legal de la empresa 

Andrés Pineda, donde le refieren que no tiene objeción para que el mismo ejerza su 

profesión. Sin embargo, el análisis de la muestra es elaboro por un laboratorio el cual 

no se encuentra en la lista de laboratorios acreditado por el Consejo Nacional de 

Acreditación (CNA); en este sentido cabe resaltar que la ley 23 del 15 de julio de 

1997, Por el cual se aprueba el Acuerdo de Marrakech, constitutivo de la 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 
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Alteración de las 

propiedades 

fisicoquímicas del 

agua 

 x  x   x   x  x   x  x $ 1500/año  

Afectación de la 

dinámica de aguas 

subterráneas y 

superficiales  

 x   x   x  x  x   x  x $2500/año 

Sedimentación de 

los cuerpos de 

agua.  

 x   x   x   x  x x    $2000/año 



Organización Mundial del Comercio; el protocolo de Adhesión de Panamá a dicho 

acuerdo junto con sus anexos y lista de compromisos se adecúa a la legislación interna 

a normativa internacional y se dictan otras disposiciones señala en su artículo 104 

“Los organismos de certificación y de inspección, así como los laboratorios, serán 

acreditados para operar y realizar pruebas, ensayos, calibraciones o mediciones en 

los campos específicos en que posean adecuada competencia e idoneidad técnica...”; 

por lo antes descrito, se requiere: 

a) Presentar análisis de calidad de agua del cuerpo hídrico receptor (Original y firmado 

por el idóneo o copia notariada), elaborado por un laboratorio avalado por el CNA o 

presentar nota emitida por el CNA la cual indique que el laboratorio se encuentra 

acreditado. 

Respuestas: Adjunto en los anexos resultados de análisis de agua de laboratorio 

acreditado ENVIROLAB, con sellos y firmas originales.  

3. En respuesta a la pregunta 5, se aportan los Análisis de Calidad de aire y Ruido 

Ambiental, sin embargo, durante la verificación de las coordenadas aportadas, la 

Dirección de Información Ambiental a través de MEMORANDO-DIAM-01260-2021, se 

evidencia en el mapa cartográfico, que los puntos se encuentran distantes del área de 

proyecto. Por lo que se le solicita: 

a) Verificar las coordenadas presentadas para los análisis antes mencionados y en caso 

de ser erróneas presentar las correctas. 

Respuestas: Coordenadas de las muestras tomadas  

                

           En el Área del proyecto:                346731.56 E; 937156.35 N 

                Frente de la Escuela Quiteño:              346302.83 E; 937055.85 N 

 

 

4. En respuesta a la pregunta 6, se menciona para el acápite a) se adjuntan planos legibles 

y para el acápite c) nota emitida por ETESA. Sin embargo, el plano donde se visualice 

los sellos de las diferentes instituciones, presentado en la página 37 del EsIA no fue 

adjuntado. Por lo que se solicita: 

a) Presentar plano antes mencionado. 

Respuesta: se presentan planos legibles con sellos en los anexos  

 

b) Presentar nota de ETESA indicando la No objeción al proyecto. 

Respuesta: Se presentan en los anexos nota de no objeción de ETESA. 



5. De acuerdo a los comentarios técnicos de la Dirección de Seguridad Hídrica a través de 

MEMORANDO DSH-1319-2021 en relación a la respuesta 10 del acápite c), menciona 

lo siguiente “Tenemos a bien señalar que esta Dirección no se encuentra conforme con 

la respuesta de ampliación presentada por el promotor, toda vez que no señala de que 

fuente hídrica obtendrá el agua para el riego del área del proyecto para la mitigación de 

partículas de polvo y no indica cuánta agua (caudal) requerirá en base a la estimación 

de los viajes de los camiones cisternas a contratar. ”. Por lo que se solicita. 

a) Indicar la fuente hídrica de donde se obtendrá el agua para la mitigación de 

partículas de polvo y el caudal a utilizar. 

 

Respuesta: Para el Control de polvo y partículas durante el proceso de construcción de 

nuestro proyecto se utilizará un camión cisterna de 5 mil  galones, y se harán tres (3) 

recorridos al día. 

1.-  Recorrido # 1.-     7  am 

2.-  Recorrido # 2.-     11  am 

3.-  Recorrido # 3.-       2  pm 

Como tenemos un pozo de 50 gpm, cada camión cisterna se llena en aproximadamente 1 hora 

y  cuarenta minutos.  

Adjuntamos informe técnico de caudal. 

6. En la página 49 del EsIA, se presenta Nota 14-1800-OT-193-2021, del Ministerio de 

Ordenamiento Territorial-Regional Chiriquí, donde se ingresa solicitud de Cambio 

de Código de Zona RBS (Residencial de Bono Solidario), para la finca 30344976, 

ubicada en el corregimiento de Las Lomas, distrito de David, provincia de Chiriquí, 

en el cual les solicitan información del trámite correspondiente. Por lo antes expuesto, 

se le solicita: a) Presentar copia de la Resolución que aprueba el cambio solicitado. 

Resultados: Adjunto en los anexos  

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital 

(Shape file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

Resultados:  se presentan las coordenadas en WGS-84 Y Shape Excel 
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Sección 1: Datos generales de la empresa  

Empresa Promotora Quiteño, S. A 

Actividad principal No especificada 

Proyecto Análisis de agua superficial 

Dirección Quiteño, provincia de Chiriquí 

Contraparte técnica José Antonio Gonzalez  

Fecha de Recepción de la Muestra 10 de diciembre de 2021 

 

Sección 2: Método de medición 

Norma aplicable  

 

• Decreto Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para 
uso recreativo con y sin contacto directo. 

 

Método: Ver sección 3 de resultados en la columna referente a los métodos utilizados. 

Equipos de muestreos 
utilizados para 

reportar resultados 
• No Aplica. 

Procedimiento técnico 
• No Aplica. 

 

Condiciones 
Ambientales durante 

el muestreo  

• No Aplica. 

• El Cliente colectó la muestra y la transportó al laboratorio. 

Parámetros analizados 
Análisis de una (1) muestras de agua superficial para determinar los parámetros: Sólidos 
Suspendidos Totales, Turbiedad, Conductividad Eléctrica, Demanda Bioquímica de Oxígeno, 
Aceites y Grasas, Coliformes Totales, Coliformes Fecales, Potencial de Hidrógeno. 

Identificación de las 
Muestras 

 

#  de muestra Identificación del cliente Coordenadas 

3431-CH-21 Quebrada La Tranca 
E 346949.242 
N 937366.054 
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Sección 3: Resultado de Análisis de la Muestra 
 

Identificación de la Muestra 3431-CH-21 

Nombre de la Muestra Quebrada La Tranca 

 

PARÁMETRO SÍMBOLO UNIDAD MÉTODO RESULTADO 
INCERTI-
DUMBRE 

L.M.C. 
LÍMITE 

MÁXIMO 

Aceites y Grasas AyG mg/L 
SM 5520 B 
modificado 

<10,00 (*) 10,00 <10,0 

Coliformes Fecales* C.F UFC / 100mL SM 9222 D 1050,00 ±17,70 1,00 <250,00 

Coliformes Totales* C.T 
NMP / 100 

mL 
SM 9223 B 101120,00 ±1708,90 1,00 N. A 

Conductividad 
Eléctrica 

C.E. µS/cm 
SM 2510 B 
modificado 

128,15 ±0,60 0,05 N.A. 

Demanda Bioquímica 
de Oxígeno 

DBO5 mg/L 
SM 5210 B 
modificado 

<2,00 (*) 2,00 < 3,0 

Potencial de 
Hidrógeno 

pH UpH 
SM 4500 H*B 

Modificado 
7,70 ±0,02 0,02 6,5-8,5 

Sólidos Suspendidos S.S. T mg/L SM 2540 D <7,00 (*) 7,00 <50,0 

Turbiedad UNT UNT 
SM 2130 B 
modificado 

1,98 ±0,14 0,18 <50,0 

 
Notas: 

 
• Los parámetros que están dentro del alcance de la acreditación para los análisis los puede ubicar en nuestra resolución de aprobación por parte del 

Consejo Nacional de Acreditación, en la siguiente dirección: https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/ 

• La incertidumbre reportada corresponde a un nivel de confianza del 95% (K=2).  

• L.M.C.: Límite mínimo de cuantificación.  

• (*) no determinada. 

• *Análisis subcontratados. 

• N.A: No Aplica.  

• La(s) muestra(s) se mantendrá(n) en custodia por diez (10) días calendario luego de la recepción de este reporte por parte del cliente, concluido este 
período se desechará(n). Se considera dentro de los diez días calendario, los tiempos de preservación de cada parámetro (de acuerdo al método de 
análisis aplicado). 

• Los resultados presentados en este documento solo corresponden a la(s) muestra(s) analizada(s). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

https://envirolabonline.com/nuestra-empresa/
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Sección 4: Conclusiones 
 
1. Se realizó el análisis de una (1) muestra de agua superficial. 

 
2. Para la muestra 3431-CH-21, un (1) parámetro normados Coliformes fecales, está fuera del límite permitido en el Decreto 

Ejecutivo No.75 del 4 de junio de 2008, por el cual se dicta la norma primaria para uso recreativo con y sin contacto 
directo. 

 

Sección 5: Equipo técnico 
Nombre Cargo Identificación 

No Aplica 
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ANEXO 1: Cadena de custodia del muestreo
 

 
 

 

 
--- FIN DEL DOCUMENTO --- 

**EnviroLab S.A., sólo se hace responsable por los resultados de los puntos monitoreados y descritos en este Informe”. 

 





















1. En respuesta la pregunta n°l de la nota DEIA-DEEIA-AC-0151-2209-2021, en la que 

se solicitaba presentar los impactos, valorización y medidas de mitigación del 

componente hídrico, sin embargo, en la matriz de análisis de impactos ambientales 

identificados no se valorizaron los impactos ambientales. Por lo que se solicita: 

a) Valorizar cuantitativamente los impactos presentados en la matriz antes 

mencionada. 

 

2. En la respuesta de la pregunta 4, literal c, se presenta copia del Resultado de análisis 

fisicoquímicos y bacteriológicos del agua de la quebrada La Tranca realizados por el 

Laboratorio de Análisis y Servicios de Tratamientos de Aguas, APS y certificación 

del Sistema Regional de Salud de Panamá del representante legal de la empresa 

Andrés Pineda, donde le refieren que no tiene objeción para que el mismo ejerza su 

profesión. Sin embargo, el análisis de la muestra es elaboro por un laboratorio el cual 

no se encuentra en la lista de laboratorios acreditado por el Consejo Nacional de 

Acreditación (CNA); en este sentido cabe resaltar que la ley 23 del 15 de julio de 

1997, Por el cual se aprueba el Acuerdo de Marrakech, constitutivo de la 

MATRIZ DE ANÁLISIS DE IMPACTOS AMBIENTALES IDENTIFICADOS 
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Alteración de las 

propiedades 

fisicoquímicas del 

agua 

 x  x   x   x  x   x  x $ 1500/año  

Afectación de la 

dinámica de aguas 

subterráneas y 

superficiales  

 x   x   x  x  x   x  x $2500/año 

Sedimentación de 

los cuerpos de 

agua.  

 x   x   x   x  x x    $2000/año 



Organización Mundial del Comercio; el protocolo de Adhesión de Panamá a dicho 

acuerdo junto con sus anexos y lista de compromisos se adecúa a la legislación interna 

a normativa internacional y se dictan otras disposiciones señala en su artículo 104 

“Los organismos de certificación y de inspección, así como los laboratorios, serán 

acreditados para operar y realizar pruebas, ensayos, calibraciones o mediciones en 

los campos específicos en que posean adecuada competencia e idoneidad técnica...”; 

por lo antes descrito, se requiere: 

a) Presentar análisis de calidad de agua del cuerpo hídrico receptor (Original y firmado 

por el idóneo o copia notariada), elaborado por un laboratorio avalado por el CNA o 

presentar nota emitida por el CNA la cual indique que el laboratorio se encuentra 

acreditado. 

Respuestas: Adjunto en los anexos resultados de análisis de agua de laboratorio 

acreditado ENVIROLAB, con sellos y firmas originales.  

3. En respuesta a la pregunta 5, se aportan los Análisis de Calidad de aire y Ruido 

Ambiental, sin embargo, durante la verificación de las coordenadas aportadas, la 

Dirección de Información Ambiental a través de MEMORANDO-DIAM-01260-2021, se 

evidencia en el mapa cartográfico, que los puntos se encuentran distantes del área de 

proyecto. Por lo que se le solicita: 

a) Verificar las coordenadas presentadas para los análisis antes mencionados y en caso 

de ser erróneas presentar las correctas. 

Respuestas: Coordenadas de las muestras tomadas  

                

           En el Área del proyecto:                346731.56 E; 937156.35 N 

                Frente de la Escuela Quiteño:              346302.83 E; 937055.85 N 

 

 

4. En respuesta a la pregunta 6, se menciona para el acápite a) se adjuntan planos legibles 

y para el acápite c) nota emitida por ETESA. Sin embargo, el plano donde se visualice 

los sellos de las diferentes instituciones, presentado en la página 37 del EsIA no fue 

adjuntado. Por lo que se solicita: 

a) Presentar plano antes mencionado. 

Respuesta: se presentan planos legibles con sellos en los anexos  

 

b) Presentar nota de ETESA indicando la No objeción al proyecto. 

Respuesta: Se presentan en los anexos nota de no objeción de ETESA. 



5. De acuerdo a los comentarios técnicos de la Dirección de Seguridad Hídrica a través de 

MEMORANDO DSH-1319-2021 en relación a la respuesta 10 del acápite c), menciona 

lo siguiente “Tenemos a bien señalar que esta Dirección no se encuentra conforme con 

la respuesta de ampliación presentada por el promotor, toda vez que no señala de que 

fuente hídrica obtendrá el agua para el riego del área del proyecto para la mitigación de 

partículas de polvo y no indica cuánta agua (caudal) requerirá en base a la estimación 

de los viajes de los camiones cisternas a contratar. ”. Por lo que se solicita. 

a) Indicar la fuente hídrica de donde se obtendrá el agua para la mitigación de 

partículas de polvo y el caudal a utilizar. 

 

Respuesta: Para el Control de polvo y partículas durante el proceso de construcción de 

nuestro proyecto se utilizará un camión cisterna de 5 mil  galones, y se harán tres (3) 

recorridos al día. 

1.-  Recorrido # 1.-     7  am 

2.-  Recorrido # 2.-     11  am 

3.-  Recorrido # 3.-       2  pm 

Como tenemos un pozo de 50 gpm, cada camión cisterna se llena en aproximadamente 1 hora 

y  cuarenta minutos.  

Adjuntamos informe técnico de caudal. 

6. En la página 49 del EsIA, se presenta Nota 14-1800-OT-193-2021, del Ministerio de 

Ordenamiento Territorial-Regional Chiriquí, donde se ingresa solicitud de Cambio 

de Código de Zona RBS (Residencial de Bono Solidario), para la finca 30344976, 

ubicada en el corregimiento de Las Lomas, distrito de David, provincia de Chiriquí, 

en el cual les solicitan información del trámite correspondiente. Por lo antes expuesto, 

se le solicita: a) Presentar copia de la Resolución que aprueba el cambio solicitado. 

Resultados: Adjunto en los anexos  

Nota: Presentar las coordenadas solicitadas en DATUM WGS-84 y formato digital 

(Shape file y Excel donde se visualice el orden lógico y secuencia de los vértices), de 

acuerdo a lo establecido en la Resolución No. DM-0221-2019 de 24 de junio de 2019. 

Resultados:  se presentan las coordenadas en WGS-84 Y Shape Excel 


